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Ministerio de la Gobernación signarse el domicilio de los concur-
santes a los efectos de las notifica-
ciones que hubieran dé serles dirigi-
das, la fecha de su nacimiento, la cla-
se de la Intervención que desempe-
ñan, con certificación que acredite el
tiempo que la hubieren servido ;y a
los ingresados con posterioridad al
23 de agosto de 1926, consignarán
además el concepto en que fueron ad-
mitidos a las oposiciones.

signación de la persona que entre los
concursantes haya de ocupar la In-
tervención, los solicitantes que crean
que la Corporación ha cometido algu-
na infracción legal podrán interponer
el oportuno recurso contenciosoadmi-
nistrativo, previo el de reposición,
ante el propio Ayuntamiento.

las Intervenciones implica la renuncia
a todas las demás dentro del mismo
concursoORDEN 14- Si algún Ayuntamiento no
resolviese el concurso dentro de los
plazos legales, acordase no resolverlo
o efectuase una designación notoria y
manifiestamente nula por serlo a fa-
vor de personas que de un modo evi-
dente no llene las condiciones de la
convocatoria, lo cual implicaría, des-
pués de transcurrido el plazo legal
una renuncia tácita a la designación,
se entenderá decaído indefectiblemen-
te en su derecho e incurso en el ar-
tículo 28 del mencionado Reglamento
de 23 de agosto de 1924, a cuyo efec-
to elevará a la Dirección general de
Administración, por conducto del Go-
bernador civilde la provincia, lista de
los aspirantes al destino que se trata
de proveer a fin de que la Dirección
general proceda a designar libremen-
te dentro de los concursantes al que
estime de mejor derecho.

limo. Sr. : Vacantes varias Inter-
venciones de Fondos de la Adminis-
tración local, se anuncia un' concurso
para su provisión en propiedad por
término de treinta días hábiles, con-
tados desde el día siguiente al de su
publicación en la ((Gaceta de Ma-
drid», con arreglo a las siguientes
bases :

io. Dentro del tercer día, una vez
hecho el nombramiento, las .Corpora-
ciones darán cuenta a los Gobernado-
res civiles y éstos a la Dirección ge-
neral de Administración, remitiendo
certificado literal del acta de la se-
sión extraordinaria celebrada al efec-
to, en la que constará la relación de
los concursantes y condiciones de pre-
ferencia que se tuvieron en cuenta
para el nombramieto, que las Corpo-
raciones deberán notificar inmediata-
mente y en legal Horma a los intere-
sados.

5.a A toda solicitud de concurso
se acompañará la hoja de servicios
del solicitante, autorizada y calificada
por el Presidente de la Corporación
en que los haya prestado, y * las de
aquellos que no las tuvieren por el
Interventor ante quien hayan efec-
tuado las prácticas a que se refiere el
párrafo 3.0 del artículo 68 de! Regla-
mento vigente.

i.' Podrán tomar parte en el pre-
sente concurso todos los individuos
que pertenezcan al Cuerpo de Inter-
ventores de Fondos de la Adminis-
tración local, tanto los que se encuen-
tren desempeñando otra Intervención
como los que estén en expectación de
destino, siempre que tengan la capa-
cidad legal respectiva para optar a la
Intervención que soliciten conforme a
las prescripciones del Reglamento de
23 de agosto de 1926 y 14 de noviem-
bre de 193 1 y Orden 'de 15 de febre-
ro
r
de ¥& sbtambién podrán tomar parte en el

mismo los Depositarios declarados as-
pirantes al Cuerpo de Interventores
por Decreto de 27 de febrero de 1934,
con arreglo a lo que dispone el ar-
ticulo 2.a de la citada disposición. Los
depositarios que ingresaron en el

UerPO de Interventores al amparo
flel Decreto de 27 de febrero de 1934} ce hayan posesionado de alguna In-

l^enci01h según preceptúa el artícu-
0 2-° de dicho Decreto, podrán con-ursar si poseen los títulos que exige*

Reglamento de 23 de agosto de
9H a las plazas que estos títulos dan

6.a Dentro de! plazo de cinco días,
una vez transcurrido el que se con-
cede para la presentación de las ins-
tancias, los Gobernadores civiles re-
mitirán a cada una de las Corporacio-
nes interesadas dichas instancias con
los documentos presentados por los di-
ferentes concursantes y por su parte
cada Corporación dará cuenta al Go-
bernador en igual plazo de los aspi-
rantes que directamente hayan acudi-
do a ella, detallando los méritos de
los mismos. De unas y otras solicitu-
des, formando la oportuna relación,
darán cuenta los Gobernadores civi-
les a ¡a Dirección general de Admi-
nistración.

La Dirección general de Adminis-
tración ordenará la publicación de los
nombramientos en la «Gaceta de Ma-
drid)) y su reproducción en el Bole-
tín Oficial de la provincia.

15. Los Gobernadores civiles or-
denarán la inserción en el Boletín
Oficial de la provincia respectiva de
esta disposición y los Alcaldes cuida-
rán de que se fijen en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento el de con-
curso de la Intervención.

11. Ei concursante en que recaye-
re el nombramiento que no se presen-
te a tomar posesión sin causa justifi-
cada y apreciada así por la Corpora-
ción respectiva, en el plazo de trein-
ta días desde su publicación en la
((Gaceta de Madrid», se entenderá
que renuncia al cargo y la Corpora-
ción resolverá nuevamente el concur-
so con sujeción a lo prevenido en el
artículo 26 del citado Reglamento de

23 de agosto de 1924, contándose en-
tonces el plazo de quince días a par-
tir de aquel en que termine el plazo
posesorio.

Madrid, 25 de abril de 1936

MIGUEL CUEVAS
Señor Director general de Adminis-

P. D.,

tracion

Relación de las vacantes de Interven-
ciones de Fondos municipales y
provinciales.

7.a Transcurrido el plazo de pre-
sentación de instancias y recibidas en
las respectivas Corporaciones las que
se hubieren presentado en el Gobier-
no civil de la provincia, serán convo-
cadas aquéllas a sesión extraordina-
ria, a fin de proceder al nombramien-
to de Interventor, con arreglo al pá-
rrafo i.° del artículo 26 del Regla-
mento de 23 de agosto de 1924.

Albacete.
—Tobarra, quinta catego-

ría, 4.000 pesetas.
12. De conformidad con lo esta-

blecido en el artículo 27 del Regla-
mento orgánico, el concursante que
renuncie tres Intervenciones perderá
el derecho a concursar vacantes du-
rante ios dos años siguientes a la ter-

cera renuncia.

Badajoz.
—

(Jlivenza, 5.000 pesetas,
ídem.

—
Rivera del Fresno, quinta

categoría, 4.000 pesetas.
Cáceres.

—
M¡ajadas, quinta catego-

4.000 pesetasH

_
." , as instancias documentales

POttran presentarse en el Gobierno ci-
ue la provincia respectiva o direc-
ente en la misma Corporación

"íe™a la vacante,

cita
S concursantes podrán soli-

aip ?n una s°la instancia, dirigida
tes ?ernador civil, todas las vacan-
cia existent?s en la respectiva provin-
rar j.ac^mPañando tantas copias lite-
grad

S eUaS ' tleDÍCiamente reinte-
lir¡t^S' CUanta s sean las vacantes so-

Deb^ menos una-
de r

Cra acorn Pañar se igual número
que e'aS de todos los d°cumeruos

in necesario presentar con la mis-
civil ncia a fi"de que el Gobierno
f ada

Prevt!° su cotejo, las remita a
¡nterv - de las Corporaciones cuva

se solicita.
fcn las instancias deberá con-

8.a Para resolver este concurso se

atendrán los Ayuntamientos a lo es-
tablecido en el artículo 241 del Esta-
tuto Municipal y demás disposiciones
concordantes.

PCu pital. segunda categcn

13. En el caso dé que un concur-
sante fuese nombrado para varias In-
tervenciones al mismo tiempo, deberá
optar por una de ellas dentro del pla-
zo de cinco días, a partir de la publi-
cación de los nombramientos en la
((Gaceta de Madrid», plazo que se re-
novará por cada nuevo nombramien-
to sucesivo, entendiéndose que la to-
ma de posesión de una cualquiera de

Guipúzcoa. —Toiosa,
goría, 6.000 pesetas.

tercera cate-

Huelva.
—

CalatuIsTquiñtai^^^™
ría, 4.000 pesetas.

Madrid.
—

Ciempozuelos, quinta ca?

tegoría, 4.000 pesetas.
Murcia.— Cartagena, primera cate-

goría, 9.500 pesetas.
Oviedo.

—Navia, quinta categoría.
1 1

—
f^.^o^^^^^^^^^^^^^M

catego-

Los Ayuntamientos de las provin-
cias Vascongadas podrán exigir a los
concursantes de las vacantes de In-
terventor de Fondos el conocimiento
del régimen económicoadministrativo
vigente y el de la lengua aúzkera que

se^usa en dicha región, según dispo-
ne el párrafo 2° del apartado e) del
areculo 1.° del Real decreto de 21

de octubre de 1924.
9.

a Contra los acuerdos que adop-
ten las Corporaciones al hacer la de-

\u25a0Valencia.
—

Patena, quinta catego-
na, 4.000 pesetas.

Zaragoza.— Diputación provincial,
primera categoría, 13.000 pesetas.

íNúm. 165) («Gaceta» del 26)

La Administración y venta del BO-
LETÍN OFICIAL de la provincia se
encuentran instaladas en la calle

Mayor, 4.—Teléfono 11523
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Diputación Provincial BASES rretela de Villanueva del Pardillo a
la de Alcorcón a San Martín de Val-
deiglesias, por Villanueva de la Ca-
ñada y Quijorna, trozo primero, eje-
cutadas por contrata, se hace saber a
los Alcaldes de los términos munici-
pales en que radican las obras, de
conformidad con lo prevenido por
real orden de 3 de agosto de 1910,
publicada en la «Gaceta de Madrid»
correspondiente al día 22 del propio
mes. que en el plazo de treinta días-
contado a partir de la fecha de inser-
ción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, deberán re-
mitir a la jefatura de Obras Públicas
de Madrid, paseo de la Castellana,
número 14, la certificación de que
trata la citada real orden, pasado el
cual se entenderá que no se ha for-
mulado reclamación alguna contra el
contratista de las mencionadas obras,
«E. C. C. E.», Sociedad Anónima.

¡7 Las maestras que deseeñ^U
mar parte en este concurso deber
haber ingresado por concurso asimis-
mo u oposición en el escalafón de
maestras nacionales.

tó- Don Enrique^etrs-
don Gabino Fraile r^L^,
nago Holguín Pena

J ' don San!
Asensio Jiménez 3 d' \t -Cef*

dríguL Páez anan°**
Pueblos. Días d*. •

***.
-

al "díj
ASí' I3 y H de mayo.
Ambite 15 de mavo.Anchuelo 25 y 2Ó de mavoBarajas, 6 y 7 de nTy?Camarma, u de mayoCampg Real, =;, 6 v, 'a*Canilla rs } 7 de ma yo.as, 18, 19 y 20 de

-
Camllejas, 7 y 8 de may0

y
Cobena, 20 de mavo.Corpa 18 y 19 de mavo.Coslaaa, 2 de mavo."Daganzo, 9 de mayo.
Fresno, 13 de mavo.
fuente el Saz, 26 de mavo.Loeches, 29 de mayo.

"

Meco, 4 y 5 de mavo.
Mejorada, 23 de mayo.
Nuevo Baztán, „de mayo.Olmeda, 8 y 9 de mayo.

'

Orusco, 15 y 16 de mayo.
Paracuellos, 15 y 16 de mayo.
Pezuela, 25 y 26 de mayo.

'

Pozuelo, 12 de mayo.
Ribas, 29 de mayo.
Ribatejada, 13 dé mayo.
San Fernando, 2 de mayo.
Santorcaz, 18 y 19 de mavo.
Santos, 13 v 14 de mayo!
Torrejón, n y 12 de mayo.
Torres, 23 de mayo.
Valdea vero, n y 12 de mayo.
Valdeolmos, 19 "de mayo.
Valdetorres, 27 de mayo.
Valdilecha, 19, 20 y 21 de mavo.
Valverde, 20 de mayo.
Vallecas, 2, 4, 5, 6, '7, 8, 9 y 11 de

mayo.

de Madrid

ANUNCIO OFICIAL

A icé. efectos prevenidos en el ar-

tículo 68 de Ja ley Electoral de 8 de
agostoide 1907, se hace público que,
el señor Presidente de esta Corpora-
ción, por Decreto de esta fecha, y te-
niendo en cuenta las necesidades del
servicio, se ha servido disponer, ha-
ciendo uso de las atribuciones que le
están conferidas, el traslado del mozo
de Portería vigilante del Pabellón de
Cirugía Infantil, Tomás Pérez Carri-
llo, al Hospital de San Juan de Dios,
en las mismas condiciones en que fué
designado para aquel destino.

2.a ;Su edad será mayor de vein-
tiún años, sin exceder de los cua-
renta y cinco. •

3-* Habrán de llevar, por lo me-
nos, dos años de servicios en escue-
las nacionales.

4." Se considerarán como méritos
los informes favorables de la Inspec-
ción profesional que consten en el li-
bro de visitas de cada maestra.

5.* Las interesadas acompañarán
a la instancia para tomar parte en el
concurso, que habrá de dirigirse al
Excmo. Sr. Alcalde del Ayuntamien-

to de Madrid, cuantos documentos
acrediten las condiciones anterior-
mente expuestas, así como un traba-
jo sobre organización de esta clase de
internado.

Madrid, 28 de abril de 1936. —El
Secretario, Sinesio Martínez.

Madrid, 27 de abril de 1936.— El
Ingeniero Jefe, José Vallejo.Ayuntamiento de Madrid 6.a Las maestras designadas para

desempeñar las plazas objeto de este
concurso, además del sueldo que co-
mo tales maestras nacionales, perci-
birán del Excmo. Ayuntamiento una
-gratificación anual de 3.000 pesetas,
y por su carácter de internas tendrán
derecho a la manutención y asisten-
cia médico-farmacéutica.

SECRETARIA COMISIÓN GESTORA DE COM-
PRAS DE ARTÍCULOS PARA

HOSPITALESEl excelentísimo Ayuntamiento ha
acordado, en sesión de 13 de marzo
último, aprobar los pliegos de con-
diciones de ia subasta que intenta ce-
lebrar para contratar el suministro de
hierro fundido y bronce, con destino
a los Servicios de Fontanería, Alcan-
tarillado, Tratamiento de aguas resi-
duarias y Parques y Jardines, duran-
te dos años.

anuncio

7.a El nombramiento será con ca-
rácter provisional durante seis meses,
confirmándoseles, a propuesta de los
Vocales del Consejo especial de Cul-
tura Primaria, Visitadores del inter-
nado y Directora del mismo.

Debiendo adquirirse por compra
directa y libre distintas ciases de ar-
tículos alimenticios y otros de co-
rriente consumo para los Hospitales
Militares de Madrid-Carabanchel, Ur-
gencia y Alcalá de Henares, por el
presente se hace saber a cuantos in-
terese que pueden formular sus co-

rrespondientes ofertas, que se ajusta-
rán en cantidades, clases, calidades y
características que se determinan en
el Pliego de condiciones, y que hálla-
se a disposición de los que lo solici-
ten en la Secretaría de esta Comisión,
sita en el Hospital Militar de Madrid-
Carabanchel, todos los días hábiles,
de diez a trece.

Los expresados pliegos de condi-
ciones se hallarán de manifiesto en
la Secretaría del excelentísimo Ayun-
tamiento- (Negociado de Subastas),
en las horas de diez de la mañana a
una de la tarde, durante los diez días
siguientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boletín Oficial
de la provincia, dentro de cuyo pla-
zo podrán presentarse cuantas recla-
maciones sean procedentes contra di-
cha subasta, en la inteligencia de que
transcurridos los diez días antes men-
cionados no habrá ya lugar a recla-
mación alguna y se tendrán por
desechadas cuantas en este caso se
presenten.

8." Tendrán, además de los traba-
Jos corrientes del grado o sección a
su cargo, otros deberes anejos al in-
ternado, siempre en consonancia con
su misión educativa, no pudiendo dis-
frutar más que la mitad de las vaca-
ciones oficiales, con el fin de que
nunca quede desatendido el Colegio.

Lo que se pone en conocimiento
del público, en cumplimiento del re-
ferido acuerdo y a los efectos opor-

Velilla, 23 de mayo.
Vicálvaro, 25, 26 y 27 de mayo

\u25a0 Villalvilla,21 de mavo.
Villar del Olmo, 8 y 9 de mayo
Lo que se anuncia al público para

conocimiento de los contribuyentes.tunos Las cantidades y artículos que se
indican en el cálculo de necesidades
pueden ser objeto de modificaciones
por la Primera Inspección de Inten-
dencia, antes del día del concurso.

Madrid, 29 de abril de 1936.
—

El
Se-retario general, M. Berdejo.

Vallecas, 20 de abril de I93^-~^jj
Recaudador, Eladio^AntónM^^MI.20o)B(0.-372) (G.-4«4)

La Comisión se reunirá el día 12
de mayo, a las once horas, en el Hos-
pital Militar de Madrid-Carabanchel.

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 26 del reglamento de 2 de ju-
lio de 1924, para la contratación de
obras y servicios municipales.

Madrid, 28 de abril de 1936.
—

El
Secretario, M. Berdejo.

Ministerio de Marina De fegación de Hacienda
de MadridLa entrega de las ofertas pueden

hacerse en iguales días y horas seña-
lados anteriormente hasta el anterior
ai designado para la reunión y en el
mismo día, de nueve a diez de la ma-

CONCURSO
Hasta las doce de la mañana del

día 6 de mayo próximo, se admiten
ofertas en el Negociado de Transpor-
tes y Adquisiciones de este Ministe-
rio, sito en el piso entresuelo, despa-
cho número 19, para la ejecución de
varias obras en el Canal de Expe-
riencias Hidrodinámicas de El Par-
do, con arreglo al pliego de condicio-
nes que se encuentra en dicho Ne-
gociado a disposición de los licitado-
res.

Sección Provincial de Administra-
ción Local

(O—371) nana CIRCULARLos ofertantes tendrán muy en
cuenta lo dispuesto en el Decre'to de
fecha 4 del mes de junio último (((Ga-
ceta)) número 58), inserto en el «Dia-
rio Oficial del Ministerio de la Gue-
rra» número 129, estando obligados al
cumplimiento de cuanto se preceptúa
en el mismo, «como también a pre-
sentar muestras, cinco días antes de!
concurso, de cuantos artículos hagan
oferta».

En la Gaceta de Madrid corres-
pondiente al día 13 del presente me»
de abril, se inserta laOrden üel .Mi-

nisterio de Hacienda que, copuca
literalmente, dice así: .

«limo Sr.: ElMinisterio de\W
cultura se ha dirigido a éste de ría

cienda interesando que ¡fütu*
de un modo general que ios

-
adquiridos por el Estado, eni a ¡

cióndelaleyde9deiumode.
utilizando los servicios dei-

dades adjudicatarios, enimngur
están sometidos al arbitrio de re

yMedidas.
A tal objeto expone:
1

°
Huevarías de wSfSEc del

que reUn adjudica^ «g
servicio de compra y re p̂tos
trigo, de acuerdo con los pr j^
de^la dicha Ley. jj0

* *
on0fflicas

Jefes de las Secciones agror.
de diversas provincia*, «e

mumeado las reclamaaon«
•

merosos Ayuntamiento^ J Med¡.
tarios del arbitrio de Pe,a

das, que pretenden se 4

las referidas entidades «
correspondiente al tr

rióel Estado para retinu

Secretaría.— Negociado de Ense-
ñanza

Kn cumplimiento de lo acordado
por el Excmo. Ayuntamiento, en se-
sión pública celebrada el día 3 de los
corrientes, a propuesta de la Juntamunicipal de Primera enseñanza, y
comunicada en 18 del mismo mes por
la Dirección General del ramo, la
previa aprobación necesaria para
ello, se abre concurso público por tér-
mino de veinte días hábiles, a contar
desde el siguiente a la publicación dé
este anuncio en la ((Gaceta tíe Ma-
drid», para el nombramiento de cin-
co maestras nacionales con destino al
colegio internado ((Antonio de Solís»,
¡de Alcalá de Henares, dependiente
ele este Excmo. Ayuntamiento, las
cuales percibirán su sueldo con car-
go al presupuesto del Estado, apar-
te de la gratificación abonable por la
Corporación municipal a que luego
se alude que le será atribuíble por el
servicio extraordinario que como in-
ternas realicen en dicha institución,
verificándose dicho concurso con su-jeción a las siguientes

El concurso se ajustará al pliego
de bases aprobado por O. M. fecha
5 de septiembre de 1933 («D. O.» nú-
mero 213, páginas números 1.824 Y
1-825).

Madrid, 27 de abril de 1936.— El
Secretario ,(firmado).

Madrid, 28 de abril de 1936.— El
Jefe de Adquisiciones, José Cabre- TESORERÍA DE HACIENDA DE

LA PROVINCIA DE MADRID
rizo

(O.—370)

JEFATURA DE OBRAS PUBLI-
CAS DE LA PROVINCIA DE

Segundo trimestre de 1936.— Zona de
Alcalá efe Henares

MADRID La cobranza voluntaria de las con-
tribuciones Rústica, Urbana, Indus-
trial, Carruajes, Casinos v demás
conceptos, de los pueblos que compo-
nen esta Zona, correspondiente al ex-
presado trimestre, tendrá lugar en los
días que a continuación se detallan,
con expresión de los señores Auxilia-
res que han de verificarla.

CARRETERAS
Terminadas y recibidas las obras

de reparación de explanación y fir-
me, con riego superficial de betún as-
fáltico en caliente y peraltado de cur-
vas de los kilómetros ial 6 de la ca-
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riamente del mercado, el cual, sin

la aplicación de la repetida Ley, no
hubiera salido de los graneros de
los agricultores yno hubiera estado
sometido, por tanto, a arbitrio al-
oruflO, y°

2.° Que por tratarse de entidades
aue hicieron el servicio por cuenta
del Estado, sin utilizar el servicio de
pesas yMedidas, yporque el trigo
adquirido por elEstado ha de con-
siderarse que ha sido objeto, de la
operación comercial de compraven-
ta en su totalidad, puesto que sólo
se completará ésta cuando el cereal ¡
salga de los almacenes para la mol-
turación o consumo, procede una
disposición en elsentido expresado.

El arbitrio de Pesas y Medidas,
de cuya exacción se trata, fué ce- }
dido a los Ayuntamientos por elDe- I
creto de 7 de junio de 1891, en vir-
tud de laautorización concedida al
Gobierno por el artículo 40 de la
Ley de 29 de junio de 1890. Aquel
Decreto dispuso, entre otros partí- ,

culares, que los Ayuntamientos po- :
drán establecer tal arbitrio, para to-
das las ventas o transferencias que
se verifiquen, dentro de su término
municipal, de frutos artículos y
efectos sujetos a peso ymedida, que
sobre el arbitrio el Estado tendría
la participación del10 por 100, y que
los derechos conespondientes al
mismo arbitrio los pagaría el com-
prador, salvo pacto en contrario del
mismo con el vendedor.

Con arreglo a los preceptos esta-
blecidos en el expresado Decreto
de 7 de junio de 1891 y los que se
establecieron posteriormente, se ha
venido haciendo y se hace efectivo
el arbitrio de Pesas yMedidas por
los Ayuntamientos. Entre tales pre-
ceptos, la Real orden de 24 de sep-
tiembre de 1892 dispuso que elpago
del arbitrio recaería siempre sobre
el vendedor cuando el arrendatario
oel Ayuntamiento no tuvieran me-
dios legales de hacerlo efectivo del
comprador, que es, según antes se
ha dicho, quien en primer término
está obligado a aquel pago.

Esto sentado, y teniendo presente
las razones aducidas por elMiniste-
rio de Agricultura y la de tratarse
de una exacción que, como se ha
visto, fué cedida por el Estado a los
Ayuntamientos, sin que entonces
pudiera preverse se diera el caso
actual de la intervención directa de
aquél en el mercado de trigo, es ló-
gico que elEstado mismo, como ce-
sionario del arbitrio y copartícipe
*je «» y las entidades adjudicatarias
del servicio de compra yretirada de
aquella especie, conforme a la ley
üe 9 de junio de 1935, no satisfaga

en concepto de com-
pradores, pues, aparte de que se

'

daría el caso de pagárselo a sí pro-
P10 el Estado, por lo que respecta a •
su aludida participación, precisa te- |
"er en cuenta la finalidad de las ad- i
4u1s1c10n.es en cuestión, a beneficio ;
ae los agricultores. !

{¡or todo lo expuesto,

en 1
Ministerio, de conformidad !oa lo propuesto por esa Dirección j

Keneral, ha tedido a bien declarar ;

íuír m elEsta do nilas entidades ad- i

v^catanas del servicio de compra
U ada del trigo, con arreglo a !
de ?¿o? eptos de la ley de 9 de 3unio
a in

*' vienen obligados al pago
de p juntamientos del arbitrio
rreíesa s y Medidas que pueda co-
anic- • er a las operaciones de ad-
iciónde aquella especie,
de

°
que se hace público por medio

cimii ,Periódico oficial para cono-
Pales a de las autoridades munici-
mente Lesta,Provincia, y especial-ymte para el de las de los Ayunta-

*

P^nidof a l03 efectos Finca en término ¿e Las Rozas
(Madrid)

Un hotel en ¡a carretera de Madrid a
La Coruña, en el kilómetro
22,400, que consta de dosplantas y principal, al sitio
llamado Cerro Rencajar,
que linda : al Oriente o es-palda, tierra de FranciscoPlaza ; Mediodía o derecha
entrando, otra de Joaquín
Cobos ; Poniente, camino
o cordel de Valladolid ;y
Norte o izquierda, con res-
to de la finca de que se ha
segregado el terreno que
ocupa. Comprende una su-
perficie de diecinueve mil
seiscientos metros cuadra-
dos, equivalentes a doscien-
tos cincuenta y dos mil cua-
rocientos cuarenta y echo
pies cuadrados. Se' hallan
edificados unos cuatro mil
pies cuadrados y el resto se
destina a jardín y huerta,
estando cercada la totalidad
de la finca con bloques de
cemento y verja de hierro
la puerta de entrada.

Y se llama a los que se crean con
igual o mejor derecho para que com-
parezcan ante este Juzgado a recla-
marlo dentro de treinta días, aperci-
bidos de pararles el perjuicio que hu-
biere lugar en derecho.

Madrid, 24 de abril de 1936 -ElDelegado de Hacienda, Rafael Ti-meno.
í.ww CG.-483)

Providencias judiciales
Dado en Colmenar Viejo, a veinti-

cinco de abril de mil novecientos
treinta v seis.

Luis B. Sánchez
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

Alejandro Royo
(A.-675)

JUZGADO NUMERO 4JUZGADO. NUMERO 17
EDICTO

EDICTO En virtud de providencia dictada
en el día de hoy, por el señor Juezde primera instancia número cuatro,
de esta capital, en autos de juicio
ejecutivo seguidos a instancia del
Procurador don Vicente Gullón, en
nombre de don Juan Aneche Ara-
na, contra la Sociedad «Durium
S. E. R. L.», sobre pago de pesetas,
se saca a la venta, en pública subas-
ta, que se celebrará por primera vez
en la Sala audiencia de este Juzgado
el día trece de mayo próximo, a las
once, y por el tipo de mil ciento cua-
renta y nueve pesetas con setenta v

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez mu-nicipal en funciones de primera ins-
tancia del Juzgado número diecisieede la misma, en los autos ejecutivos
seguidos a instancia de don Indalecio
Carmona López, representado por el
Procurador don Luis de Santiago,
contra don Julio Jiménez Martín-
Crespo, sobre pago de nueve mil se-
tecientas pesetas de principa!, impor-
te de cinco letras de cambio, ciento
treinta pesetas de los gastos de pro-
testo, más los intereses legales y cos-
tas, se anuncia, por primera vez, ia
venta, en pública subasta, de los bie-
nes embargados al deudor, y que se
detallan en el informe emitido por el
perito designado, don Santiago Mar-
tín, con fecha ocho del corriente.

La subasta se celebrará doble y si-
multáneamente en dicho Juzgado de
primera instancia número dieciséis,
de Madrid, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, número uno, y en el
también de primera instancia de San
Lorenzo del Escorial, el día treinta de
mayo próximo, a las once de su ma-
ñana, bajo las siguientes

cinco céntimos, en que han sido ta-
sados, cuatro mil quinientos noventa
y nueve discos para gramófono, mar-
ca «Durium», de pasta flexible, em-
bargados en dichos autos.

Para cuya subasta, que tendrá lu-
gar en el local de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, piso principal, se ha seña-
lado el día veintitrés de mayo pró-
ximo, a las once de su mañana, bajo
las condiciones siguientes :

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar, previamente, so-
bre la mesa del Juzgado el diez por
ciento del expresado tipo ;y

Y se advierte a los licitadores

Condiciones
Primera

Servirá de tipo para esta segunda
subasta la cantidad de treinta mil pe-
setas, o sea el setenta y cinco por
ciento del que. sirvió para la primera,
no admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes, y debien-
do los licitadores depositar previa-
mente el diez por ciento de dicha
cantidad.

Que no se admitirán posturas que
no cubran, por lo menos, las dos ter-
ceras partes del mismo.

Primera Madrid, veintiocho de abril de mil
novecientos treinta v seis.Servirá de tipo para esta primera

subasta la cantidad de dieciséis mil
ochocientas cuarenta y ocho pesetas
en que han sido tasados, y no se ad-
mitirán posuras que no cubran las dos
terceras partes del indicado tipo, pu-
diendo hacerse éste a calidad ie ce-
der a un tercero.

El Secretario
P. S.,

(Firmado.)

Segunda
V.° B.°• El Juez de primera instancia,

Los autos y los títulos de propie-
dad, suplidos por certificación del Re-
gistro, estarán de manifestó en la
Secretaría del que refrenda, donde
podrán ser examinados por los que
deseen tomar parte en la subasta.

(Firmado.)
(A.-Ó76)

Segunda
Para tomar parte en el remate de-

berán los licitadores consignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto
el diez por ciento di aludido tipo y
exhibir su cédula persona!, sin cuyos
requisitos no serán admitidos.

COLMENAR VIEJO
Don AIejand To Royo Fernández-Ca-

Que se entenderá que todo Ücita-
dor acepta como bastante la titula-
ción ;y

del partido de Colmenar Viejo,
vada, juez de primera instancia

Hago saber : Que el día veintiséis
de mayo próximo, a las once, tendrá
lugar ante este Juzgado la venta, en
pública subasta; de la siguiente finca,
embargada para hacer efectivas 'as
responsabilidades impuestas a los de-
mandados, en juicio declarativo de
menor cuantía a instancia de don Lu-
ciano Andrés de los Mozos, contra
doña Manuela y don Domingo Her-
nando García y doña Isabel García
Melero, hoy sus herederos, en recla-
mación de cantidad.

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes al crédito del
actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate, el
cual se aprobará por este Juzgado co-
nocido que sea el resultado de ambas
subastas.

Tercera
Se hace constar que los bienes su-

bastados se encuentran depositados
en poder del ejecutante, don Indsle-
ció Carmona López.

Dado en Madrid, a veinticinco de
abril de mil novecientos treinta y
seis.

El Secretario
(Firmado.)

Madrid, treinta de marzo de mil
novecientos treinta y seis.

El Secretario,
Dr. Juan Infante

V.° B.°
El Juez,
(Firmado.)

Finca
Una casa en Colmenar Viejo, calle

de la Libertad, treinta y
siete moderno, treinta y
tres antiguo, que linda :de-
recha entrando, otra de Ma-
nuel García Melero ; iz-
quierda y espalda, Hospi-
tal municipal de esta villa;
y frente, la-calle por donde
tiene su entrada.

Condiciones
El tipo de subasta es la cantidad de

tres mil quinientas pesetas en que ha
sido tasada, no admitiéndose postura
inferior a las dos terceras partes de
ella, ni postor que no consigne el diez
por ciento de la misma.

Juan A. Pacheco
(A.- (A.—Ó67)

COLMENAR VIEJOJUZGADO NUMERO 16
Don A'ejandro Royo Fernández-Ca-

EDICTO
vad.T, Juez de primera instancia del
partido de Colmenar Viejo,
Hago saber: Que don Primo Oroz-

co Carrillo, natural de Yunclé (To-
ledo), de sesenta y un años de edad,
viudo, hijo de Casildo y de Petra,
falleció en Chamartin de la Rosa el
día nueve de noviembre de mil nove-
cientos treinta y dos, bajo testamen-
to que ha perdido su validez por ha-
ber fallecido con anterioridad la es-
posa del causante, doña Simona Ro-
zaba! Cueto, instituida heredera, y
redama su herencia su primo carnal,

don Cipriano Ruiz Orozco.

En virtud de lo acordado por el
Juzgado de primera instancia núme-
ro dieciséis, de esta capital, en pro-
videncia de esta fecha, dictada en
autos seguidos por el Banco Hipote-
cario de España contra don José Ra-
món Montes y Miranda, sobre secues-
tro y posesión interina de una finca
hipotecada en garantía de un présta-
mo de veinte mil pesetas, se saca a la

venta, en pública y segunda subasta,

por término de quince días, la expre-
sada finca, que es :

No existe título de propiedad, con
lo cual deberán conformarse ios lici-
tadores, sin derecho a exigirlos y sin
perjuicio de suplirlos por los medios
que autoriza la Ley.



•í

Oficial de esta provincia, a fin de
que sirva de emplazamiento en for-
ma a don Emilio Ruiz Villora, expi-
do la presente en Madrid, a 22 de
abril de 1936.

—
El Secretario, Por su-

cesión, Emilio Gutiérrez.

se subastan expresados bienes, sin
cuyo requisito no serán admitidas.

Un automóvil mar„
"~"i"iS~~

l?, V t
de 2I HP., ZTcul 'S***Un taladro de

'
ít

M' 2&-m
«K- I- E. B.„

°
S metr° de alto,

Una máquina para COrtardrar marc a «Defries» Zi - Y ta!í"
herramienta, de Federa JlUlnaria y

Todo ello, ha skfoSJ, 1***
1*-

Udaddemilnovetmafpe^r 3"-
nalanoose para la celemí' as ' Se "

correspondiente subaí, 7T *'
a

ce de mayo próximo, a las ¿te H^manana, en la Sala audiencia SU
Juzgado, sito en la calle £&*?*taima numero tres, primero,^-
ce saber a los que deseen tn2 ha"

en la subasta que Sh ?uParte
los licitadores 'ons^^"te sobre la mesa del JuzgSb Ti*por ciento del precio de fe ¿tí?
tasación. a retenda

Las cargas o gravámenes anterio-
res y las preferentes al crédito que se
persigue continuarán subsistenes, en-
tendiéndose que el rematante los
acepa y queda subrogado en ¡a res-
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extiinción el precio del re-
mate.

Segundo

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
total de su avalúo.(C-227)

TerceroDado en Colmenar Viejo, a cator-
ce de marzo de mil novecientos trein- JUZGADO NUMERO 14

Que el remate podrá hacerse en ca-
lidad de cederlo a un tercero ;yJa y seis.

(Firmado.) CÉDULA DE CITACIÓN

Alejandro Royo El Juzgado de primera instancia
número 14, de esta capital, en provi-
dencia dictada en veintidós del ac-
tual, en autos promovidos por 'don
Gerardo Rueda Saravia y doña Ma-
ría del Pilar Solís Pumareda, con
don Indalecio Centeno Diez, sobre
impugnación de cuentas de adminis-
tración, ha acordado se cite por pri-
mera vez a doña María del Pilar So-
lís Pumareda, para que comparezca
en dicho Juzgado el día seis de mayo
próximo, a las once de su mañana, a
fin de que declare a tenor de las po-
siciones que se formulen, si fueren
pertinentes, bajo apercibimiento que
de no verificarlo sin justa causa que
se lo impida le parará el perjuicio que
haya lugar en derecho.

Cuarto
(A.—670)

Que los expresados bienes se ha-
llan depositados en poder de doña
Baudilia López, sirviente del deman-
dado y con domicilio donde el mismo.

JUZGADO NUMERO 14

Y para que sirva de inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia,
expido el presente edicto, con el vis-
to bueno de su señoría, en Madrid,
a veintisiete de abril de mil novecien-
tos treinta y seis.

, Por el presente y en virtud de pro-
videncia dictada en este día por ti
Juzgado de primera instancia núme-
ro catorce de esta capital, en el ex-
pediente que ante él se tramita sobre
declaración de herederos abintestato
de don Ramiro Rivas Pau, natural de
Santa María de Pacios (Lugo), hijo
de Manuel y Josefa, se anuncia la
muerte sin testar de dicho finado, así
como que los que reclaman su heren-
cia son su viuda, doña Elena García
Menéndez, y sus dOs hermanos de
doble vínculo, don José y doña Flo-
ra Rivas Pau, y se llaman a los que
se crean con igual o mejor derecho
para que comparezcan ante dicho Juz-
gado a reclamarlo en el término de
treinta días.

EDICTO

Que no se admitirán pcsturac „
no cubran las dos terceras ddprecio de la misma. P del

El Secretario,
(Firmado.)

Que e, remate podrá hacerse en ca-lidad de ceder a un tercero, y as imis.mo se hace saber que los bienes "ntbargados se encuentran depositados
en el domicilio del demandado, callee Murcia, número ocho.

Dado en Madrid, a veintiocho deabril de mil novecientos treinta v
seis.

V.° B.°
El Juez municipal,

Rafael López de Haro
(A.—672)

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, en
cumplimiento de lo mandado, expido
la presente en Madrid, a 24 de abril
de 1936.

—
El Secretario, José Cruz.

JUZGADO NUMERO 1

EDICTO DE SUBASTA El Secretario,
(Firmado,)En virtud de lo acordado en el jui-

cio verbal civil seguido en éste Juz-
gado por don Florentino Alvarez No-
voa, contra don Bernabé Fernández,
sobre pago de pesetas, se sacan a la
venta en pública subasta, y término
legai, los siguientes bienes :

(C—230) V.° B.°
El Juez municipal,

(Firmado.)Madrid, quince de abril de mil no-
vecientos reinta y seis. IUZGADOS MUNICIPALES

El Secretario,
J o sé Cruz

(A.-671)

JUZGADO NUMERO 7 Un coche automóvil marca «Ci-
troea, de diez caballos, matrícula
M. 17.911, motor número 129.052.

El Juez
(Firmado.) AVISO

(A.-673) iICTO

En los autos de juicio verbal civil
que en este Juzgado municipal núme-
ro siete se tramitan, bajo los núme-
ros cuatrocientos noventa de orden y
mil quinientos setenta y ocho gene-
ral del año próximo pasado, a ins-
tancia del Procurador don Andrés
Ruiz Rey, como apoderado de la Aso-
ciación de Propietarios Psiquiátricos,
médicos y quirúrgicos, contra don
Francisco Moreno Ochoa, que tiene
su domicilio en la avenida de Eduar-
do Dato, número diez, sobre reclama-
ción de cuatrocientas cuarenta y nue-
ve pesetas con ochenta céntimos, in-
tereses legales y costas, se sacan a la
venta, en pública subasta, los bienes
embargados a referido demandado,
y que son los siguientes :

Una mesa escritorio chapada en
nogal.

Estos bienes, que han sido tasados
en doscientas pesetas, se encuentran
depositados en poder de don Adolfo
Gutérrez Eteban, que tiene su domi-
cilio er esta capital, calle Príncipe de
Ver^arj, 56.

Don Marcelino Francisco, propie-
! tario del establecimiento de colonia-
I les sito en Antonio López, número
S 26, cede el mismo, con todos sus de-
: rechos y enseres, a don Faustino
I Pelaz.
i Lo que pone en conomiciento de
I ¡as personas que puedan hacer algu-
I na reclamación contra dicha ¡ndus-

\u25a0 tria, entendiéndose que los acreedo-
res que no lo hagan dentro de los
ocho días siguientes al de la publi-
cación de este anuncio, perderán el
derecho a hacerlo, con arregio a la

JUZGADO NUMERO 18

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En los autos seguidos a instancia
de doña Francisca García Alguacil,
en concepto de pobre, contra don
Emilio Ruiz Villora, sobre separación
judicial de personas y bienes, el se-
ñor Juez de primera instancia núme-
ro 18 de esta capital ha dictado la
siguiente

La subasta se celebrará en este Juz-
gado, sito en la calle de Tutor, 27,
bajo, el día trece de mayo próximo, y
hora de las once de la mañana del
mismo, con las prevenciones de los
articules mil cuatrocientos noventa y
echo y siguientes concordantes de la
\u25a0ey de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con el artículo primero del real
decreto de veinticuatro de diciembre
de mil novecientos seis, o sea que pa-
ra tomar parte en esta subasta debe-
rán los licitadores consignar en la Ca-
ja general de Depósitos una cantidad
igual a' diez por ciento de la valora-
ción de les bienes y presentar el co-
rrespondiente resguardo en el mo-
mento de la licitación.

Providencia
Juez, señor Ogando. Madrid, 22 de

abril de 1936. Por presentado el ante-
rior escrito, con ios documentos que
se acompañan ; dando curso a la de-
manda, se admite la misma a trámi-r
te, sustanciándose por los estableci-
dos en ei Enjuiciamiento civil para el
juicio de menor cuantía, con las mo-
dificaciones establecidas en la Ley
de 2 de marzo de 1932, y de ella
se confiere traslado a don Emilio
Ruiz Villora, y en atención a ha-
llarse el mismo ausente y a exis-
tir hijos menores del matrimonio,
al excelentísimo señor Fiscal de esta
Audiencia, emplazándose a aquél pa-
ra que, dentro del término de veinte
días, comparezca y la conteste, y me-
diante desconocerse su actual domici-
lio o paradero, llévese a efecto el em-
plazamiento por medio de edictos,
que, además de fijarse en el sitio pú-
blico de costumbre del Juzgado, se
insertarán en el Boletín Oficial y
<(Gaceta de Madrid)). Y se decreta la
separación de los cónyuges, señalán-
dose como domicilio de la deman-
dante el fijado por la misma en el acto
de la ratificación ante la presencia
judicial, quedando por ahora en po-
der de la misma los hijos del matri-
monio. Lo manda y firma su señoría,
<ie que doy fe.—J. Ogando.— Ante
*»*,P. S., Emilio Gutiérrez (rubri-
cados).

Ley.
(A.-o">

«SELECTUS», S. A.

Avenida Eduardo Dato, 9, entresuelo.
Madrid.Un armario librería chapado en

nogal.
Tres sillas y un sillón, tapizados De conformidad con los Estat

de esta Sociedad, se convocí jui

general extraordinaria de
el próximo día 7 de mayo a Us c

cisiete ei :os ¡ocales de !*»»£*
sa, para tratar de los sigu

a-Umos : • -
,4» las

x.o Examen y aprobación
gestiones del Consejo de Adn

don provisional y aprobacio,
cuentas del Gerente.

2.0 Ampliados del capiw-

de la Empresa.
,•\u25a0 Renovación y amp^

' -
¡.

Consejo de Administraaón__

Un reloj de metal dorado para con-
sola, con dos floreros haciendo juego,
ambas cosas con incrustaciones y co-
iumnitas de nácar ;y

Una mesa velador chapada de con-
cha, estilo árabe.

Dado en Madrid, a veinticinco de
abril de mil novecientos treinta y
seis.

El Secretario,
(Firmado.)

V.° B.°
El Juez municipal,Cuyos bienes han sido tasados en

la suma total de seiscientas cincuenta
(Firmado.)

(A.-674)pesetas
Se advierte a los licitadores
Que para el remate, que tendrá lu-

gar en la Sala audiencia de este Juz-gado municipal número siete, sita en
la calle de la Magdalena, número
veinte, principal, se ha señalado la
audiencia del día veinticinco de ma-
yo próximo, a las trece horas del mis-
mo, y que para tomar parte en dicho
acto será requisito indispensable lo
siguiente :

JUZGADO NUMERO 14

EDICTO

Por providencia de hoy, recaída en
los autos de juicio verbal civil, se-
guidos eu este Juzgado, bajo los nú-
meros 512-175 de orden del año 1935,
a instancia de don Carlos Perlado
Cadavieco, en concepto de apoderado
de don Juan Olmedo Jiménez, con-
tra don Antonio Mierete Ayala, so-
bbre reclamación de cantidad, se ha
acordado se saquen a la venta en pú-
blica subasta, y por primera vez, los
siguientes bienes :

El Presidente.
Antonio Foro*

t\.-66S)

Paseo de, Doctor E^e*,^-"
Consignar los licitadores previa-

mente en la mesa del Juzgado o en
establecimiento designado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos, al
diez por diento de la cantidad que por

Primero

Teléfono 5320aY para su inserción en el Boletín


